
2021-291 SUCESION CAUSANTE: ALVARO CARRILLO. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veintiuno de febrero de dos mil 

veintidós. 
 
 
Niéguese por improcedente la solicitud hecha por la 

sociedad RECIBANC S.A.S., representada legalmente por Nelson José 

Valdéz Castrillón, como acreedor del causante Álvaro Carrillo Caicedo, de 

oficiar al Juzgado Promiscuo Municipal de Tocaima para que informe el 

estado de las medidas cautelares, puesto que no estamos en etapa 

probatoria, aunado a que el petente, puede obtener tal información 

directamente o por medio de derecho de petición ante el despacho judicial 

o ante las entidades de registro respectivas. (Artículos 84, 85, 501, del C. 

G. del P.). 

 

 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez  
           
         
 
 
                 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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